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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orde, de Fecha de 1 Fecha de 
CE-20190001466762 .. 	28-01-2019 1 	 30-01-2019 

compra: emisión: aceptación: 

Estarló de la 
Revisada 

orden 

DATOS DEL PROVEEDOR 

COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE 

Nomh e Razón 	ESCOLAR E 
RUC: 	1792439345001 

come' tal: social: 	INSTITUCIONAL 
TRANSCOLEQUITO 
S.A. 

Nomb e del 
representante ACUÑA VARGAS ROSA DE LOURDES 
legal:  

Corre Correo 
electr miro el 	 electrónico 

transcolequitogmail.com 	 transcolequito@gmail.com  
representante de la 

gal:  empresa:  

o: 	6038720 0999008464 Çeléfo 

Código de la 
Tipo - e Número de Nombre de la 	BANCO DEL 

C orriente 1 	 2100041204 
cuenta: cuenta: 

Entidad 	 2103581 Entidad Financiera: PICHINCHA 
Financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidi id 
MIES RUC: 	1760001200001 Teléfono: 	000000000 

contrata te: 

COORDINADORA 
Perso na que 	DRA. AlDA LEONOR GENERAL Correo 

Cargo: ana.manZafloÍnclusÍon.gob.ec  
autoriza: COBO VARGAS ADMINISTRATIVA electrónico: 

FINANCIERA 

Nombre 
funci, nario 	ANA RAQUEL MANZANO 

Correo electrónico: 	manzanoarmagmaiI.com  
cocar ado 	ALOMOTO 
del pr 'ceso: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: 	QUITO Parroquia: 	QIJITUMBE 

'lirec ión de Calle: 	AVENIDA LIRAÑAN 1 Número: 	S/N 
1 

1 Intersección: AMARUÑAN 
ntreja: MINISTERIO DE INCLUSION 1 

Edificio: 1 Departamento: Teléfono: 	000000000 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

Horario de recepción de 	ACORDE ALA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA POR EL MINISTERIO 

Datos de mercaderia: 	 DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL. 

entrej a: Responsable de 
UN SERVIDOR DEL ÁREA DE GESTIÓN INTERNA DE TRANSPORTE 

-- recepción de mercaderia: 

Se solícita al proveedor adjudicado comunicarse con el Administrador de la(s) orden(es) de compra, Ing. 
Edison Rivera - Responsable de la Gestión Interna de Transporte - Telfs: 3983-100 ext. 1156; el servicio de 
transporte regirá a partir del 1 ° de febrero del 2019 - Dirección: Ministerio de Inclusión Económica y Social - 
Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social - Av. Quitumbe Ñu entre Av. Amaru Ñan y Av. Llira Ñan, 
Plaza Quitumbe. RUTAS REQUERIDAS: RUTAS NORTE Y CENTRO NORTE DE QUITO RUTA Nro. 1 - 
MITAD DEL MUNDO (76 a 120 Kms. MINIBUS) —calles: Av. Equinoccial y  13 de Junio, Redondel Mitad 
del Mundo, Manuel Córdova Galarza, CEMEXPO, Cancha de Cuba, Estadio de Pomasqui, Urb. Pusuquí, Observación: 
Escuela Superior de Policía-GIR (4 esquinas), Prolongación Av. Simón Bolívar, Av. Simón Bolívar, Av. Moran 
Valverde, Av. Llira Ñan, Plataforma Gubernamental Social. RUTA Nro. 2-CONDADO-Av. MARISCAL 
SUCRE (46 a 60 Kms. BUS) - calles: Av. Mariscal Sucre (OCCIDENTAL)- frente al Sta. María de El 
Condado, Av. Mariscal Sucre-Entrada a la Roldós, Av. Mariscal Sucre-Gasolinera PRIMAX- Av. Mariscal 
Sucre-Diario Hoy, Av. Mariscal Sucre-Mena del Hierro, Av. Mariscal Sucre ( y Marinos de Jesús), Av. Morán 
Valverde Av. Cóndor Ñan, Av. Quitumbe Ñan. RUTA No. 3 —COTOCOLLAO (46 a 60 Kms. BUS) - calles: 
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Diego de Vásquez y Alberto Einstein, Diego de Váquez, Av. La Prensa, Mercado de Cotocollao, Av. Prensa, 25 

de Mayo, Rumihurco, Av. Prensa de la Prensa. Av. Edmundo Carvajal, Redondel Centro Comercial el Bosque, 

Av. Mariscal Sucre, Av. Morán Valverde, Av. Cóndor Nan, Av. Quitumbe Nan. RUTA No. 4 -CARCELEN 

BAJO Y ALTO (76 a 120 Kms. MINIBUS) - calles: Carcelén Bajo-Calle E, Psaje 6, Calle N, Calle B, Calle E 
(iglesia de San Lucas), Guardería Carcelén Bajo,CaIle E y Jaime Roldos (redondel), Isidro Ayora, José 

Enríquez Guerrero, República Dominicana, G. Duarte, José Enríquez Guerrero, Diego de Vásquez-

Intercambiador de Carcelén, Panamericana Norte, Intercambiador de Compongo, Av. Simón Bolívar, Morán 

Valverde, Av. Quitumbe Ñon RUTA No. 5- CARCELEN INDUSTRIAL (46 a 60 Kms. MINIBUS) - calles: 

Av. Juan de Sellis, Av. Juan Barrezucta, Av. Real Audiencia, Dalmau, Av. Galo Plaza Av. 6 de Diciembre, Av. 

6 de Diciembre El Inca, Av. 6 de Diciembre y Río Coca, Av. 6 de Diciembre y Los Granados, Av. 6 de 

Diciembre y NNUU, Av. 6 de Diciembre Y Portugal, Av. 6 de Diciembre y Eloy Alfaro, Av. 6 de Diciembre y 

Republica, Av. 6 de Diciembre Y Orellana, Av. 6 de Diciembre y Colón ,Av. 6 de Diciembre y Patria, Av. Juan 

Montalvo, Av. Gran Colombia, Queseras del Medio, Av Velasco Ibarra (Oriental), El trébol, Pedro Pinto, Av, 

Napo, Pedro Vicente Maldonado, Av. Amaru Ñam, Av. Lira Nam, Quitumbe Ñon. RUTA Nro. 6- MONGE 
DONOSO (76 a 120 Kms. MINIBUS) - calles: Av. Gala Plaza Lasso y Vicente Duque, de los Eucaliptos, Av. 

Real Audiencia, Av. Real Audiencia y Tufiño, Av. Galo Plaza Lasso, Los Pinos, y de los Jazmines, Av. Eloy 

Alfaro, Hospital del Solca, Los Pinos, Amagas! del Inca, de los Guayacanes, de los Nogales, la Eloy Alfaro y 

de las Palmeras, Av. Simón Bolívar, Morán Valverde, Av. Cóndor Nan, Av. Quitunibe Nan, Plataforma Social. 

RUTA Nro. 7-BICENTENARIO (76 a 120 Kms. MINIBUS) - calles: Colegio Réplica Montufar, Eloy Alfaro 

y Carlos Mantilla, Colegio Jorge Washintong, Unidad Policial Comunitaria San José, Carlos Mantilla y Sevilla, 

Jaime Roldos Aguilera y Galo Plaza Lasso, Jaime Roldos Aguilera, Capitán Giovanni Calles, Av. Simón 

Bolívar, Morán Valverde, Av. Cóndor Nan, Av. Quitumbe Ñon. RUTA Nro. 8- CALDERO., (76 a 120 Kms. 

MINIBUS) -calles: Asistencia Médica de Riesgos de Trabajo Jesús del Gran Poder, Carlos Santander, 
Francisco de Albornoz, Agustín Guerrero, Amalia Uriguen, Francisco Albornoz, Unidad Educativa Municipal 

de Calderón, parque Marianitas, Leonidas Puebla, Giovanni Calles, UPC Marianitas, Ricardo Calderón, María 

Godoy, Cacha, Mirador Calderón, Calle Carapungo, Duchicela, 9 de Agosto, Av. Carapungo, Escuela Abelardo 

Moncayo, 17 de Septiembre y 19 de Marzo, Parque LLano Chico, 17 de Septiembre, Manuel l3enitez, de los 

Nogales, Redondel Zambiza, Simón Bolívar, Morán Valverde, Av. Cóndor Ñon, Av, Quitumbe Ñan, Plataforma 

Gubernamental Social. RUTA Nro.9 -INTERCAMBIADOR DE CARCELEN-TREBOL (76 a 120 Kms. 

MINIBUS) —calles: Panamericana Norte-Intercambiador de Carcelén, Eloy Alfaro-dinapen, Eloy Alfaro-Los 

Granados, Eloy Alfaro-Gaspar de Villarroel, Eloy Elfaro-Fernando Ayarza, González Suárez-Plaza Churchil, 

González Suárez-Plaza Abrahan Lincoln, González Suárez-12 de Octubre-Plaza Artigas, 12 de Octubre-U. 
Católica, Queseras del Medio-Hospital Militar, Velasco Ibarra-Trébol, Autopista General Rumiñahui-

Intercambiador de la Av. Simón Bolívar, Av. Simón Bolívar-Monjas, Av. Simón Bolivar-Loma de Puengasí, Av. 

Simón Bolivar-Av.Morán Valverde, Av. Lira Ñam-Platafoniia Gubernamental. RUTA Nro. lO- SAN JOSE DEL 

INCA (31 a 45 Kms. MICROBUS) - calles: Los Shyris y 6 de Diciembre, Shyris y Río Coca, Shyris y Eloy 

Alfaro, lO de Agosto, Bogotá, Manuel Larrea, José Riofrío, Av. Tarqui, Av. 12 de Octubre, Av. Gran Colombia, 

Luis Sodiro y Los Rios-(Maternidad Isidro Ayora), Los Rías, Elizalde-Cruz Roja, Av. Gran Colombia, 

Guayaquil. Plaza del Teatro, Plaza de Santo Domingo, Av. Pedro Vicente Maldonado, Çumanda, Villaflora, Av. 

Maldonado, Centro Comercial Recreo, Güitig, Cablec, Puente de Guajaló, Av. Amaru Nan (Confiteca), Av. 4 
Quitumbe Ñan. RUTA Nro.) ] - LA MACHALA (46 a 60 Kms. MINIBUS) - calles: Machala y Belisario 	' 
Torres, Machala y Florida. Fernando Dávalos, Manuel Serrano, Manuel Valdivieso, Av. Brasil, Av. América, 

Mariana de Jesús, Mariscal Sucre, Moran Valverde, Quitumbe Nan. RUTA Nro.] 2-NAZARET-GALO PLAZA 

(61 a 75 Kms. MINIBUS) - calles: El Labrador- Av. 10 de Agosto, lo de Agosto-Inca, JOde Agosto NNUU, 
lO de Agosto-Patria (Puente del Guainbra), lO de Agosto-Banco Central, Av. Pichincha, Playón Trébol, 

Autopista General Rumiíiahui, Av. Simón Bolívar, Pedro Vicente Maldonado, Morán Valverde, Av. Lira Nan. 

RUTA Nro.l 3- IÑAQUITO (46 a 60 Kms. MINIBUS) - calles: Av Capt. Ramón Borja y Galo Plaza Lasso, Av. 
Amazonas Inca, Av. Amazonas, Av. Orellana, Luis Mosquera, Antonio Ulloa, Selva Alegre, Av. América, Av. 

La Gasca, Túneles de San Juan, Túneles de San Roque, Dos puentes, Mascota, Colegio Paulo VI, Mariscal 

Sucre, Av. Morán Valverde, Av. Quitumbe Ñan. RUTAS SUR DE QUITO: RUTA Nro. 14- SUR-TRANSITO 
(31 a 45 (ms. MINIBUS) - calles: Rodrigo de Chávez y Mariscal Sucre, Mariscal Sucre (Colegio Paulo 

Sexto), Mariscal Sucre (Colegio 1-lermano Miguel), Mariscal Sucre y Ajaví, Mariscal Sucre y Angamarca, 

Angamarca-Mercado Mena Dos, Av. Mariscal Sucre,lbiazo, Luis Francisco López, Julián Estrella 
(Chillogallo), Av. El Tránsito, La Unión, Buen Aventura, Tránsito, Luis Duque y Nicolás Cevallos, Martha 

Bucarán, Calle del Oleoducto, Ernesto Albán, Av. Guayanay Ñon, Quitumbe Ñon. Ene! retorno: desde la 

Angamarca toma la Av. Mariscal Sucre directo hasta la Rodrigo de Chávez RUTA Nro. 15- SAN JUAN 

HOSPITAL DEL SUR (31 a 45 Kms. MINIBUS) - calles: Bolivia y Av. Universitaria, Eustorgio Salgado, 
Nicaragua, Río de Janeiro, Canadá, La Habana, Haiti, Tapi, Carchi, Benalcázar, José Joaquín de Olmedo, Gnral 

Mires, Mejía, El Tejar, Mariscal Sucre, Túneles de San Roque, Dos puentes, Mascota, Paulo VI, Av. 

Libertadores, Zaruma, Gualleturo, Av. Enríquez Garcés, Chilibulo, Mariscal Sucre, Morán Valverde, Av. 
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Quitumbe Ñan. RUTA Nro.16- FLORESTA-LUCHA DE LOS POBRES (31 a 45 Kms. MINIBUS) - calles: 

Av. Ladrón de Guevara, Los Conquistadores, Av. Velasco Ibarra, el Trébol, Pedro Pinto Guzmán, Juan Bautista 

Aguirre, Av. Bartolomé Alves, Pedro Cepero, Juan de Alcázar, Gonzalo Martin, G. Hidalgo, Av. Gualberto 

Pérez, Nariz del Diablo, Dr. Salvador Ortega, Miguel Alonso, La Concordia, Ibarra, Muisne, Pompeya, Av. 
Simón Bolívar, Lucha de los Pobres, Av. Morán Valverde, Av. Lira Nan RUTA Nro. 17 —CUAMANI-

ESTACION DE TRANSFERENCIA SUR (31 a 45 Kms. FURGONETA) - calles: Quimag y Av Pedro Vicente 
Maldonado- Mavesa Sur, Guajaló, Terminal de Ecovia Guamaní, Estación de Transferencia, Escuela Riobamba, 

Patricio Romero, Antonio José de Sucre, General Julio Andrade, Av. Quitumbe Ñon. RUTA Nro. 18- NAPO - 
ECUATORIANA (31 a 45 Kms. MINIBUS) - calles: Av. Napo (Colegio Montúfar), Redondel de la Villaflora, 

Rodrigo de Chávez, Av. Jacinto Collaguazo, Cañaris, Cacha, Teniente Hugo Ortiz, Tribuna del Sur, Redondel 

de Atahualpa, Redondel del Calzado, Av. Cardenal de la Torre, Av. Marqueza de Solanda, Av. Tnte. Hugo 
Ortíz, Cusubamba, Mariscal Sucre, Fundeporte, Mariscal Sucre, Parque las Cuadras, La Ecuatoriana, Hospital 

Gineco Obstétrico Luz Elena, Quitumbe Nan. RUTAS VALLE DE CUMBAYA Y VALLE DE LOS 
CHILLOS: RUTA Nro. 19- SANGOLQUI- VALLE DE LOS CHILLOS (61 a 75 Kms. MINIBUS) - calles: 

Av. General Enríquez-Rl VERMALL, Ay, Calderón, Av. Mariana de Jesús, Babola Sinaylin, Gaspar Lema, 

Antonio Sinchico, Esmeraldas, Azuay, San Pedro de Taboada, Marquesa de Solanda-6 de junio, Abdón 
Calderón, García Moreno-TIA, Av, Camilo Ponce Enríquez, Vía a los Chillos, Nicolás Aguilera, Juan Bautista 

Aguirre, Joaquín Garlarza-viaducto las mallas, Av. Simón Bolívar, Av. Morán Valverde, Av. Lira Ñan. RUTA 

Nro. 20 -CONOCOTO-VALLE DE LOS CHILLOS (46 a 60 Kms. MINIBUS) - calles: Av. Huacavilca -Fuerte 

Militar Ecuador, Av. Abdón Calderón, Isidro Ayora, Av. Abdón Calderón, Camilo Ponce Enríquez, Princesa 

Toa, Caracol Vilcabamba, Av. Simón Bolívar, Av. Morán Valverde, Av. Lira ñan RUTA Nro. 21 - LA 
ARMENIA- VALLE DE LOS CHILLOS (61 a 75 Kms. FURGONETA) - calles: Josefina Barba y Los 

Cipreses, Mariana de Jesús, Viaducto, Autopista General Rumiñahui, Puente 8, Andrés Santa Cruz. Manuela 

Cañizares, Lola Quintana, Estadio, Benjamín Carrión, Sebastián de Benalcázar, Reservorio, Sebastián 

Benalcázar, Nela Martínez, Puente 3, Autopista General Rumiñahui Peaje, Intercambiadior Simón Bolívar, 

Monjas, Av. Morán Valverde, Av. Lira Nan RUTA Nro. 22- EL CHOCLO-VALLE DE LOS CHILLOS (61 a 
75 Kms. BUS) - calles: Av Atahualpa, Pailas de mi Suegra, Av. 10 de Agosto, Inés Gangotena, Av. Shyris-

Bomberos, Av. Calderón-el Choclo, Av. General el Pintag-El colibrí, Autopista General Rumiñahui, Av. llalo-El 

Triangulo, Av. llalo-el Tingo, El tingo- Av. llalo, Av. Río Amazonas, Autopista General Rumiñahui, Puentes 
9,8,7,6,5,4,3,2,1, Av. General Rumifiahui Peaje, Intercambiador Simón Bolívar, Monjas, Av. Morán Valverde, 

Av. Lira Ñan. RUTA Nro. 23 -PUEMBO (76 a 120Kms. MICROBUS) - calles: Urcesino Baquero (Mercado de 

Flores), Julio Tobar Donoso, Iglesia Alianza Puembo, Bosque Chiche, Entrada Pronaca, Hostal el Obraje, 

Puente el Chiche, Tumbaco, Banco del Pichincha Tumbara, Santa María, Club Nacional, Neoauto Tumbaco, 

Scala Shopping, Universidad San Francisco (redondel de Cumbayá), Interoceánica, Oswaldo Guayasamín, 
Miravalle, Av. Simón Bolívar, Av. Simón Bolivar-Intercambiador —Av. Gnral. Rumiñahui, Monjas, Av. Morán 

Valverde, Av. Lira Ñan. RUTAS NORTE DE QUITO RUTA Nro.24 - CARCELEN EL CONDADO (61 a 75 

Kms. FURGONETA) - calles: Intercambiador del Carcelén-Diego de Vásquez, Av. Diego de Vásquez-Colegio 

Eishtein, Av. Mariscal Sucre-Condado Shooping, Av. De La Prensa, Av. De La Prensa-Parque Bicentenario, Ay, 

Amazonas, Av lO de Agosto-El Labrador! Av. lo de Agosto -La Y, AvIO de Agosto -NNUU, Av. 10 de Agosto 

Mariana de Jesús, AvIO de Agosto-Orellana, Av. lO Agosto-Av.Colón. AvIO de Agosto-El Ejido, Av. 10 de 

Agosto -La Alameda, Av. Pichincha -San Blas, Av. Pichincha-La Marín, Trébol, Av. Pedro Pinto, Pateurizadora, 

Napo -Colegio Montufar, La Villaflora, Av. Rodrigo de Chávez, Tnte. Ortiz-Redondel de la Atahualpa, Tnte. 

Ortiz-Redondel Quito Sur, Tnte Ortiz-Mercado Mayorista, Tnte. Ortiz, Quitumbe Nan. RUTA Nro. 25 

-PANAMERICANA NORTE-ELOY ALFARO (76 a 120 Kms. MINII3US) - calles: Av. Padre Luis Vaccari-

entrada al Parque de Carapungo, Panamericana Norte, Intercambiador de Carcelén, Av. General Eloy Alfaro, 

De las Toronjas, Av. El Inca, Av. General Eloy Alfaro, De las Azucenas-Ciclista, Av. Simón Bolívar, Morán 

Valverde, Av. Cóndor Ñon, Av. Quitumbe Ñon. 

Los $gos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 

Entidd Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 

por lakotalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del 

o Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la 

facturá correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pa4o de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 
direc*mente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la 
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presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 

supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de 

anticipo por el 1 00% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, 

o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre yen una entidad financiera que este 
habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.  

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 

establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a 

cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o 
descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 

entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 

SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal 
Institucional 

Fukcinahigado del 

Proceso 

Nombre: ANA RAQUEL 

MANZANO ALOMOTO 

Persona que autoriza 

Nombre: DRA. AlDA LEONOR 

CODO VARGAS 

Máxima Autoridad 

Nombre: LOURDES BERENICE 

CORDERO MOLINA 

DETALLE  

('PC Descriptióti ('ant Y. Descuento Sub. Total Impuesto % Total Partid 
nnhtario (°/n)  Presu 

6131210114 SERVICIO DE TRANSPORTE POR VIAS PRINCIPALES CON RUFA 7(6 1. 100.9Ç0) O,00 462415800 0,0000 46241,5800 530201 
1W 76 A 120 KM DIARIOS (VEUICULO TIPO MINII3US) Dieses) 

SERVICIO DE] R&NSPORIE POR VIAS PRINCIPALES (:ON 

RUTA 01:76 A IZO KM DIARIOS (VEIIICIIIt) TIPO MINIRIIS) 
UNIFORMES DE PERSONAL E IDENTIFICACIÓN El conductor/a par. 

poder desenipeñar sus actividades deberá de contar con un carnet de 
dennPcaçióii personal emitido por ci proveedor donde constelo siguiente 	Logo 

y nombre de la cooperativa o compaflia de transporte. - Nombre del conductoi. 
Teléfono de la coopersrisa/compaftia y propietario del vehiculo. Además el 
con d Liclor/a pala la prestación del servicio deberá pre sonta' se con la si 	u Lemile 
vestimenta 	Camisa manga coita/larga y corbata. 	Pantal6n de tela tipo íom,iial. 
Saco o chompa 	Manga proteclor. Uy 	o,—,La vestimenta deberá 
considerar nspeelos de género. etil ura y condiciones climáticas. 
- 	SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN, la emiiidad coiitiatajile uiia vez 
emitida la orden de compra designará un administrador de sen,ido quien será 
re spomi sable del los monitoreo. verificación y control del cus, pl ini cilIo de 
le—S. establecidos en la presente ficha. 
-REQUISITOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Para la 
cala logac ión el pro ceder ei,ttegara los si gv] entes documentos hábiles 
Nonibransie sto del/a Gerenle de la compaóia o cooperanv a. 	Copia de la códtila 
del propiesario del vehiculo 	Permiso de Operación vigente de la çompaáía 
emriitido perla Agencia Nacional del ránsito o CADa de la localidad donde opera 
el proveedor 	Copia de la MatTicula '-igei Le del vehmc ulo 	Copia de pago del 
Seguro Público para Pago de Accidentes de Tránsito (SPPAT). 	Presentar los 
documentos de la Revisión VehicuIar actuajirado. emitido por el organismo 
com petenle Para la electición del servicio la asti dad contratante deberá ven ricar 
lo siguiente 	1 	s veis icttlos pata la ejecución del servicio deberán contener 	Un 
hoimqmiín de primeros nuilios con alcohol anlis*ptico, agua oxigenada. gasa, 
algodón, vendas (una triangular y una longitudinal no flexible), esparadrapo 
poroso, analgésicos orales. 1 jeras y guantes de lárcx 	Caja de henmu ientas 
básie 	con ltntema. luego de desarmadorcs. alicales, juego de llaves, cables de 
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comente, ci ata islanle 1.1 antas de emergencia cii coiid ci one operables, II aves 

de nieda y gala Exiinior de incendios con capacidad mínima de 10kg. Dos 
Iriángulos de seguridad de acuerdo a lo que establece el nrt. 170 del Reglamento a 
la Ley de Transporte Terrestre y Segundad Vial. Seguro privado contra daaos 
civiles a terceros cci, cobertura de USO- 0.000.00 (DIEZ MIL) dólares de los 
Estadios Unidos de Norteumirica [ale documento se presentará a la caridad 
contratante una vez emitida la orden de compra Fotos del vehiculo de las 
siguientes partes frente. atTás, de lado e inlerior del vehículo, las cuilcs debeit ser 
presentadas a la entidad coniralante Eqaipo de comunicación (Celular o 

Rad ion ecueiic ia). 
- REQUISITOS PARA EL PAGO tos pagos se realizarán con cargo a la 
partida presLipueslaria de la entidad generadora de la orden dr compra y se 
efectuará en dólares de los Esiados Unidos de Norteamdnca previo a la 
presentación de los siguientes documentos - Factura - Copia de Facturas emitidas 

por los propietarios dr los vehiculos de la compañia'cooperativa qee Iran prestado 
el servicio, en donde se descriha el número dr nita, Itiloinetiaje y el valot 
facturado, este deberá estar acorde al emitido en la mdci' de coinpia de acuerdo a 
la ruta contralada. - Iníotine del adnrinrstiador del servicio - Comprobante de 
pago del IESS donde corisie el personal qUe ejecuia el semclo 
- JORNADAS. Lajomada laboral del sen,icio contempla lo cinco días a la 
semana de acuerdo al horario laboral de la entidad conlralanle FI servicio 
'am biéir i ncltrye los días de rcciipc ración do 1. jornada laboral que estipule la 

e11 enttdad conuatanle en caso & feo ado. para o la ea'idad contra ta nte noti ricar 

con 24 horas de anlicipación al proecdor. 
- PRODUCTO ESPECÍFICO: SERVICIO DE TRANSPORTE 
INSTITUCIONAL DE FUNCIONARIOS POR VMS PRINCIPALES CON 
RECORRIDO DE RUTA OE 76 IIASIA 120 KM DIARIOS VEHÍCULO TIPO 
MINIBÚS) 
- PERSONAL REQUERIDO. 1 C:onduclor/a 
- PERSONAl,. Cada unidad que piraran el Servicio Inhisporle incotporard 
como personal a 1 Conduciorla La entidad contratante ni el SERCOP no asurnc 

responsabilidad 1 MxIDI ni de c Ial qu ter nra naturaleza con CI franspoiltsla. 
- INFRACCIONES A El conducior no cuenta cori el miforme y la credencial 

respectiva. B. Nn contar con accesorios deacntos en el numeral 5.4 de la presenta 
ficha C. Preseniarse con otro vebleulo que no cumplan con una de Ni 
caraeteri so cas exigidas por la ley y la prceutc ficlia D. Inc ainpl miento de la niti 
esiablecida por la entidad contratanie, sin juan ricac ión alguna E Atrasos en la 
asistencia de los vehic ulos de hasta 5 veces en el mes F A rasos en la asisienci a 
de los vehículos mayor de veces en el mes G. Incumplimiento del proveedor al 

o pre sentar infon,ies dentro del 
ortés hacia el funcionario 

, lir con la cvi stón vehie ular 
con ofrOs ehiculos que no 

el orqanismo de 

- CONDICIONES PARTE 'IIl.ARES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
En caso de oresentarse Factores estemos y este retrase ci normal functonarisiento 

restablecer con 01ra unidad de sim i lares 
el recorrido normal de la ruta. En caso de cxist 

1. el proveedor deberá de realizai el procedimiento. 
Pirren onca Prosnc mIes de la Agencia Nacronal de 
emitida ror el ente rector referente a la ci rctil ación 

disposición. - Es i 
sobre la mcl Lis iómI 

convenga 
j de 
el 

El 
.des de 

d,hera de entregarlos inmediatamente al administrador del contrato, dicho acto 
estará ascatada en una acta entrega recepción de objetos olvidados - El servicio 
sa utilizado solo por los funcionarios, se prohibe el embarque de personas 
ajenas a la institución, el comiductor podrá exigir el carnet de idespuficaensi a lo.s 
servidores que utilicen el servicio - El provcedor con el fin de garantirar el 
servicro de acuerdo a las especificacroires t&cnicas de la presente y para optinstrar 
su logística interna podrá asrgnar vehículos de diferentes propietarios tanto en el 
.e—& de ida, como en si recorrido de —¡t., Siempre y cuando pet'Iene,can a 
la misma compañía y Forman parle de los veliteulos catalogados 
- ALCANCE DEL SERVICIO- Seivicio de transporte pennanenre con dos 
recorridos diarios (ida-regreso) para funcionarios por sas principales con miniliús 
de capacidad de 27-35 funcionarios ijicluido el conductor (No aplica para 
ffaiisporte escolar) 
- APLICACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES: INIRACCIÓN A SANCIÓN 
1. INFRACCIÓN BSANCIÓN 3. INFRACCIÓN C SANCION 2 
INFRACCIÓN O SANCIÓN 3. INFRACCIÓN E SANCIÓN 2 INFRACCIÓN 
SANCIÓN 4. INFRACCIÓN O SANCIÓN 1. INFRACCIÓN U SANCIÓN 3 
INFRACCIÓN 1 SANCION 5, INFRACCIÓN J SANCIÓN 6 INFRACCIÓN 
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SANCIÓN 6 INFRACCIÓN L SANCIÓN 3 INFRACCIÓN M SANCIÓN 
- ARIjA DE INI ERVENCIÓN. La presente ficlia aplica para las enlidades del 
sector iblieo del cantn Quito y Guayaquil. Se xidrán catalogar pioveedores de 
railtofies que  pertenezcan  a la provincia de Pi cli india y Oua as respectivani eiite 
- CAPACIDAD MÁXIMA DF. FRES1AClÓN DEI, SERVICIO LI pLoveeor 
piesenlará el túinero de veltic LII 05 a calal oga rse, si estos superan el itiunero de lo 
vehículos, deberá presentar su oferta en todas las tichas técnicas de sttvic lo de 
Li ansporte st i loe onal de pasajei os poi vias pu lic ipales q nc corresponda al 
• ,¡,.,.¡a 1 PO Dl: tun bus, e ala par' icipac ion no será menor dci 1 des de ha 
capacidad vel, icular presentada al inomcnto de la ealalogae ión 
- C ARA( FLRISTI('AS DEI. VFHII't 1 X) El velticulo tipo nl,nihús deberá 
umpi ir con lo que establece el Reglamento Técnico F uaton ano RIFE 1 N FN 045 

y NT E 1 N EN 1155 referente a los va icil los de iran aporle escolar e tnstittidi onal 
Para la presente ficha se catalogará los proveedores que presenten unidades y que 
cLimplanoonlosigiiiente ResolneiónNo lIl-DIR-2014-ANT referente ala 
vida ñtil para vehículos de Iran aporte terrestre publico y conlerci al y  Resol ación 
No 031DlR-1010-ANT referente a la an'pliaein de la s4da útil & los vehiculos 
qiLe prestan el sen ¡co de transpone terrestre con, crci al escolar e institucional y 
público en el án, bito i niereantonal urbano y rural. mutibús col' capac ¡dad de 30 
pasaj eros sentados en adel ante incluido el e onductor. El vehic o lo debe de estar 
identificado con los colores amarillo y negro reconocidos mtentacLona]meiite, 
II evaran el logotipo de la operadora a la cual peneneceis y la expresión 
ESCOLAR E INSTITUCIONAl, de acuerdo alo que estípuLa La Resolución 

D31DIR-201 5-ANT. Contai con un 'DISCO PARE" el mismo que debera ser 
abatible al costado izquierdo del autoiilolor. el cual debe acti valse al momento 
que el conductor detenga el vehicul o, para alertar y permitir que el resto de 
sehiculos tomen las precauciones del caso (ver Resolución 039-1)1 R-20 15-ANT). 

Fn la parte frontal del 'chi alo portaran un a i denti ti cae ion movible de la 
institución a la cual prestan el servicio. (Ver Resolucióit 019-DlR-2[}I 5-ANT) y la 

ruta a la que prestan el servicio. para ello la entidad cenE ataiite asigitai á la 
iníonuac ión pa rl ¡'tente. El nuncio de pl sca del a utoinolur deberá ser pi titado cii 
el techo de ¡Santidad por la parte exIet 1 , de acuerdo a las especificaciones 
enianadas por la Ageiici a N se oh al de iran apune l'errestre, Tran si co Seguridad 
Vial WT Resolaeión 039-1)1 R-10 ls-ANT) - Itt parte ulema del vehieLilo tanto 
en sus asuntos eom o en su iapi ceda debe de estar en peifectas condiciones, sin 
ralladuras, ori Ocios o el emenios .... dem hesiTen detenoro o dm1 o. . FI veli ¡culo 
para su operación debe de estar linipi n tanto en su parle interna como e stema. al 

omento de brindar el sen ic lo. - 1 os nenia ái 'cus de los vehicul os deben de tener 

una banda de rodadura que tenga iii labrado no inl'enor a 1 ómin . Ln el interior 
del vehículo deberá exura ,  un tacho de ba anta . Ci nttirones de segundad an cada 
uno de los asienios. Para la presrac ión del servicio en la region costa el sehic u lo 
deberá conierr a, re acondicionado 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: El seMeio de frsnsyxsne institucional es 
por sias principales, las cuales estará deter,ni nado por la entidad coniTalante y 
comprende dos recorridos en am día (ida regreso). Para el diseño de la ruta la 
entidad conttatantt deberá optimizar al máximo el recon,do del vehiculo 
evitando se duplique el traslado del auronlotor por sirios ya transitados. . La 
entidad contratante entregará al pi oveedor la hoja de ruta en donde se espeeificai a 
Las vi as por las cuáles cite alará el vehículo, el n me ro de la ¡ lómeti os reconidos y 
la .-.S. del personal que transportará el vehic ul o. FI lunera rio del servicio 
depende del horario de entrada y salida que nonne la entidad contratante a sus 
Funcionarios . Lo el recorrido de ida, el servicio garantizará pie el personal este 
en e1 sitio del lugar de trabajo lo minutos aiiles del hocario de entrada Fijado por 

La entidad contratante. 11 adni ¡ni strado i del sen icio "e ri Ficará a través de un 
control de asistencia al condue loi el cunipl ini ¡cilio deliorai ¡o e siablecido en este 
,-u. En caso de que al ate, ¡o estipule el destino de vallas o Oc lilas de la 
entidad conualante, el control de asistencia se lo liai á cii el desli lic Final  del 

en el sitio 	on al menos c 5 mi n utns de i 
:1 proveedor esiará 5 minutos antes del 

deberá otrecer el servicio está delenninada por el i,ñmero de asientos del vehleulo 
proporcionado por ci Fabn can le sin aIteraciones que den como resultado el 
siimento de su capacidad . Para el embarque y descmbarqac de Funcionarios, el 
sai cIlIo debe eslar completamente derenido, en lugares pe nititidos, a lado 
derecho de la cal cada precautelando siempre la seguridad del funcionario. 
- EXPERIENCIA' ('ertiricaciones laborales que acrediten al menos un alio de 
,pen ene a en el manejo de minibúses 
- FORMA DE PAGD: Para la prestación de este servicio no se otorgara 
anticipo alguno, el proveedor presentará ni ensca litteiite a la entidad conlrataiite la 
factura por el monto mensual del servicio y demás tal ui silos de pago que —san la 

1 parnr de los siete primeros dia a de emitir la orden de eontpra, para ello el 
,roveedorama vez generada sa orden de compra debera coniactarse con 1a entida 
contratante para coordinar el inicio de las operad ones. 
- MULTAS SANCIONFS: 1 - Llamado de alencion por escrito 2- Multa del 1 

1000 del monto mensual de la orden de compra, diario mientras persistan las 
condiciones sui etasa i nfraccióii. 3 - Malta del 1 por 1 f del monto nien susl de 
la orden de canpra 4. Mulia del 1 por lO del monto mensual de la muden de 
compra a partir del atraso numero 0. 5-Cambio de conducior y/o vehiculo O - 
kparacion del proveedor del catálogo electrónico por un ado 
- TIPO DE VEIIICLJLO. Minibús 

Subtotal 	 46.241,5800 

Impuesto al valor agregado 	
0,0000 

Total 	 . 	.-.- 	 46.241,5800 

6de7 	 30101/20198:46 



Catálogo eI$ctrónico 
	

https://catalogo.compraspubiicas.gobec/ordenes/imprimir?id...  

Número de Items 7 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 46.24 1,5800 

Fecha .e Impresión: miércoles 30 de enero de 2019, 08;45:57 

7de7 
	

3010112019 8:46 


